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Artículo 1.0-Las Leyes obligarán en la Península, 
o

los adyacentes, Canaria s y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los 
veinte días de su

promulgación, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado>.
Artículo 2.°-13 ignorancia de las leyes no excusa

de'su cumplimiento.

Articulo 3.°-La s leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrari o. - (código civil vigente).

Las 
leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

(WR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

'SABADO 27 DE 1.1L10 DE 1946

PRECIOS DE suscRipicióN

EN CÓRDOBA Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
-Seis meses. . . 30 	 Seis.meses . . 36
Un ario 	  <5,4 	 Un ario 	  66
Venta de númep suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del íd. anterior. . . 100 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones piovinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS. LOS D'AS, EXCEPTO 1,0S DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia .de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

O y ecie
t tamo
emás
le la Poic'd
xisca y te

Peraudr;)
ePesiiik
;to muniei

15 cie juti

I.-El se.
Villeseátt

bidio Mida' Id [gago
cospoudinte al dia 20 de 'Julio de 1946

Al-q0X1
NUM. 201

I Núm. 2.930 I

AfAINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNAC1ON

Dirección General de Administración
Local

hombrando para las Depositarias de
Fondos de Administración Local
que se citan a los señores que se
mencionan.
En uso de las atribuciones confe-

ridas por el párrafo segundo del ar-
ticulo primero de la Ley de 23 de
noviembre de 1940 y en resolución
del concurso general convocado al
efecto.

Esta Dirección General ha efec-
tuado los nombramientos de Depo-
sitarios de fondos de Administración
Local para las plazas que a conti-
nuación se expresan:

Don Francisco Ruiz Fernández,
Ayuntamiento de San Sebastián.

Don Regulo barco Arteagabeitia.
Di putación de Guipuzcoa. •

Don Mateo Lorente Hernández,
Ayuntamiento de Murcia.

Don Antonio Mancha González,
Ayuntamiento de El Ferro! del Cau-
dillo.

Don Abilio Uliharri Rozas, AVun-
ta mienio de Logroño.

Don Anselmo F. • Parra Monje,
Ayuntamiento de San Roque (Cádiz)'.

DQn Guillermo- Laborda jordán,
Ayun tamiento de Talavera de la
Reina (Toledo).

Don losé Julia Soler, Ayuntamien-
to de Cornellá de Llobregat (Barce-
lona).

Don Aurelio Noria Acevedo, Ay-un-
ta miento de Vélez-Málaga (Málaga).
. Don Francisco Archillas y iininez
Ce Córdoba, A y untamiento de Hellín
(Albacete).

Don Fau stino de la Peña Susiac,
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33, Ayuntamiento Miguelturra (Ciu-
dad Peal), don Ramón Guerrero Ruiz

34, Ayuntamiento Mairena del Al-
cór (Sevilla), don Angel Salvago
Avecilla.

35, Ayuntamiento Cangas de Onís
(Oviedo), don' José Hevia Sánchez.

36, Ayuntamiento Cortegana (Huel-
va), don Emilio Cañete Llamas.

37, Ayuntamiento Quintana de la
Serena (Badajoz), don Kngel Mendo
Seguro.

38, Ayuntamiento Colmenar de
Oreja (Madrid), don Angel Fernán-
dez de TirSo y Vélez.

Lo que se publica a los -fin.es de su
notificación a los interesados y á los
del recurso de alzada que contra los
nombramientos efectuados puede in-
terponerse ante el Excelentísimo se-
ñor Ministro de la Gobernación en
término de quince días hábiles, a
contar del siguiente a la publicación
de estos nombramientos en el »Bo-
letín Oficial del Estado', siendo de
advertir que las designaciones no
surtirán efectos hasta que, resueltos
los recursos que puedan promover-
se .,,'contra las mismas, se publiquen
los nombramientos con carácter de-
finitivo.

Madrid 16 de julio de 1946. - El Di-
rector general, José F. Hernando;

••••••••••"..

Pueblonuevo (Córdoba). don Juan
Tobaruela García.

ti, Ayuntamiento Palencia, don
Timoteó Pérez Rodríguez.

12, Ayuntamiento Mérida (Bada-
joz), don losé María Laullón Alvarez

13, Ayuntamiento Miranda de
Ebro (Burgos), don Cesar García

Alvarez.
14, Ayuntamiento Cullera (Valen-

cia), don Juan José Sánchez de Pe-

drazz..>.
15, Ayuntamiento Eibar (Guipúz-

coa), don Eusebio Goas Basanta.

16, Ayuntamiento Bujalance (Cór-
doba), don Angel Losé Mari) López
y Fernández Clemente.

17, Ayuntamiento Marín (Ponteve-
dra), don Andrés Sandoval Pana-
sachs.

18, Ayuntamiento Gandía -(Valen-
cia), don Luis Villena Paterna.

19, Ayuntamiento .Yecla (Murcia),
don Pelegrín Rodríguez Comesaria.

20, Ayuntamiento Fuente Obeiuna
(Córdoba), don José Sánchez Gar-

cía.,
21, Ayuntamiento Almendralejo

(Badajoz), don Eugenio Gragera
Cordero. 	 .-

22, Ayuntarniento Teide (Las Pal-

mas), don °Rafael Beta ncort López.

23, Ayuntamiento Caravaca (Mur-
ca), don Vicente Antón Torregrosa.

24, Ayuntamiento Alcantarilla (Mur-
c_ia), don Joaquín Belmonte García.

25, Ayuntamiento 'Liria (Valencia),
don Fernando Jiménez y González
de Reqüena.

26. Ayuntamien t o Loja (Granada),
donjose Luis Martínez Sáez.

27, Ayuntamiento Oliva (Valencia),
don Fernando Cruzado Vicente.

28, 'Ayuntamiento San Feliu de
Llobregat (Barcelona), don Lucas
Díez González.-

29, Ayuntamiento Santafé (Grana-
da), don Cayetano Suárez Lorite.

30, Ayuntamiento Manacor (Balea-
res), don Andrés Alcover Gaimes.-

31, Ayuntamiento Vivero (Lugo),
don Tomás SáncheiParra.

32, Ayuntamiento Astorga (León),
don Darío de Mata Fernández.

Ayuntamiento de Tarazona de Ara-

gón (Zaragoza).

Lo que se publica a los fines de su

notificación a los interesados y los

del recurso de alzada que contra los
nombramientos eTectuados puede in-
terponerse ante el Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación en término
de quince días, a contar del siguien-

te a la publicación de estos en el

»Boletín Oficial del Estado » , siendo

de advertir que . estas designaciones
no surten efectos hasta que, resuel-
tos los recursor que puedan promo-
verse contra las mismas, se

quen los nombramientos con carác-
ter definitivo,

Madr i d 11 de Julio de 1946.-El
Director general José F. Hernando.

Efectuando los nombramientos pro-

visionales de Interventores de
Fondos para' las plazas que se

indican.
En uso de las atribuciones que,,

confiere el párrafo seguc14-) del artí-
culo primero de la Ley de 23 de no-

viembre de 1940, y en resolución del
concurso convocado al efecto.

Esta Dirección General ha efectua-

do los siguientes nombramientos-de
Interventores de Fondos para .las
plazas que se expresan:

1, Diputación de Sevilla. don Ra-
fael Rodríguez Moñino y Rodríguez.

2, Diputación de Málaga, don An-

tonio Guerrero Andrés.
3, Jefatura de Jaen, don Nicolás

Bellido Robles.
4, Diputación de Salamanca, don

Juan José Ruiz Soler.
5, Ayuntamiento de La Coruña,

don Juan Beneyto Sanchís.

6, Diputación de Badajoz, don
Antonio Gosalvez.Limylana.

7, Cabildo Insular de Oran Canaria
don Juan Ramírez Suarez.

8, Ayuntamientó Manresa (Barce-

lona), don Miguel Martín Laplaza.

2, Ayuntamiento San Lúcar de Ba-

rrameda (Cádiz), don Miguel Fra-

Vilialonga.
10, Ayuntamiento de Peñarroya

105 Coiandaucia de la Guardia Civil
DE CORDOBA

Núm. 2.969
SUBASTA DE ESCOPETAS
A las once horas del día cuatro de

Agosto próximo habrá subasta de
escopetas en ia Casa-Cuartel de la
Guardia Civil de esta Capital. -Los
que deseen tomar parte en ella de-
berán estar provistos del permiso de
Armas prevenido, o en su defecto,
del justificante de haberlo solicitado
y licencia de caza vigente.

Córdoba Veinticuatro de julio de
mil novecientos cuarenta y seis. - El
Teniente Coronel Primer Jefe, Eduar-
do Fraile Mantecón.
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t5OLETiN OfiCiAt.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núnt 2.948

Detsignados por el Agente Ejecutivo
del Excmo. A,yuintamientoi, auxiliares
del mismo a dota Rafael Cailmona Ri-
co y dolni Manuel Acuña Flores, cae
fecha de hoy se les ha expedido por
esta Alcaldía a lois citados señores el
corresponidiente documento de iden-
tidad para que .eini cumplimiento de la
misión que lets está confiada, puedan
acreditar su personalidad y su Cr
ráctett de agentes de l.ai autoridad,
todo ello en armonía y en cumplí-
miento!_de 1k1 que dispone el vigente
Estatuto de Recaüdación.

Lo que Se hace público para cono-
cimiento de bis contribuyeintes por
arb tiii o e idil p ueeltrÁs 'm u nic I Pal es.
Córdoba 22 de Julio de 1946.—

El Alcalde, A. Luna.

Núm. 2.962
Negociado dé Fomento

De conformidad con lo dispuesto
en las Ordenanzas municipales y lo
resuelto por la Comisión municipal
permanente en sesión del día 15 del
corriente se anuncia la aprobación
en principio del proyecto de prolon-
gación del Paseo de la Victoria, así
como que aludido estudio se haya
expuesto al público en la Sección de
Fomento de esia Secretaría munici-
pal por el plazo de veinte días hábi-
les contados desde el siguiente a la
inserción de este edicto en el BOLE
T1N OFICIAL de la provincia, con
el fin de que aquéllos a qui o.nes in-
terese, puedan formular las reclatiia-
ciones que a su derecho convengan.

Córdoba 24 de Julio de 1946. – El
Alcalde, A Luna.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 2.927
El 'Alcalde de esta villa, hace Saber:

Que hallándose comprendidos en el
alistamiento del reemplazoi de 1947,
/os natut laes de este pueblo y riacidos
en el año 1926, que a co'ntin'uación
se relaciclniann, y cuyo paradero se
desconoce, he dispuetsto hacerlo pú-
blico por medio del presente para que
llegue a ceinocim,leuute, de los, intere-

os y de Sus padres, tutodjes, pa-
rientes en grado conocido-6 apodera-
dos 'a representantets, advirtiéndole3
que .1tcs díae 28 de Juro actual, y 4 y
11 de Agosto próximo, tendrá lugart
en eistas Casas Constieoriales , la: rec-
tificación; del alistamiento, cierre de-
finitivo del *mano y la clasificación y
declaración, de Soldados respectiva
mente.

Concurnirán i lb desean, a le ac-
tos citados en primer término y po-
drán; haces uso del derecho que • les
concede los. artículos 822 91 y 92 del
Reglamento provisional para el Re-
clutamiento y Retempaza del Ejército
peno al de Calificación deben asis-
tir personalmente, si no les coln-
M'elid iera alguno de los castos aun-
melladas- eni e!1 artículo 114, pues de
otro n'oda serán declaTadcis prófugos
cumpliendo lo que determina el ar-
tículo 151. 	 •

Cañete de llab Tiotrrets a 15 de lu
.tio de 1946.,--El Alcalde, A. To-
rr,albo.

Micizsas que se citan
'J'Osé Borrego Leiva, de Diego - y

jasefa.
A,nstoni° Carg'lla Maquedal, de Pedro

y Antenia.
Jualni Cobee Martínez, de Francisco

y Rosa.

Agustín. Cuenca Ruiz, de Bernardo
y Dolbrez.

Flianciseo Delgado Diaz, de Arto-
tolnio y Dolores.

Antonio Espinosa Galán, de Tomás
Viirtudels.
Gregorio • López Fernández, de Js.
Francisco López Luque, de Frale-

cisco, y Fielip;ai.
Cristóbal Martfnez Rodníguez, de

Crisiteal y Remedios.
Francisco Roidríguez Castillo, de

Antonia y Dolores.
Rafael Muñoz Guillén, de Manuel

y Soledad.
VILLA DEL RIO

Núm. 2.946
Don Mauricio Galicia López, -Alcalde

Presidente del Ayur.tatreiento de
Villa del Río (Córdoba).
Haga saber: Que ignorándose el

paradero de los meros que al final
se expresain, y hallándicee compren-
didos en el alistamiento pana el reem-
plazo del ejército de año de 1947, y
no habiendo podido, ser 'notificadas
personalmenteyse advierte a los mis -

a sm padres, tutores, parientes
amos o personas de quienies depen-
dan, cuycte :nombres y actuales domi-
cilios o resklencias también se dys.-9-
conocen, que por el presiente edicto
efe re3 cita. para que comparezcan er

esta Casa Ccirusistoirial, por sí o par
medio de legfürno . tlepreseneante, ante
este Ayuntamiento, en los actas de
rectitficación alistamiento, lectura
y cierre del másmo,. y clacación
y declaración dt soldados, que, res

-pectivamente tendrán lugar lOs d!'.as
28 de 'mes- actual y 4 y 11 de Ago-3-

te prláxidno para que puedan aducir,
cu,anitao reclamaciones o excencionel
estimen JperMneintes, quedando para
el ceo+ de que no comparezcan, a,per
cibides con: la 'declaración de pró-
fugo y demás responsabilidades le-
gales, a que hubene lugar.

Viltai del Río a 22 de Jubio de 1946.
—El Alcaide, M. García. .

Mozos que e Citan
Matías -francisco Castillejo Pérez

-hijo de Mego y Rita.
Francisco Garaza Troncha, .de

Franccci y María.
José lecilleja Molina, de Juan y

Juana.
Juan Moyano Hueso, de Gaspar y

Luisa.
Antonio Roditíguez García, de Fran-

cisco. y Antonia.
Pedro Rodríguez Parejo, de Fran

cisco y Rafaela. 	 -
Ante-elija Torralbo .Romero, de Ante-

tonioi y Ajunc'óint

ENCINAS REALES

Núm. 2.956
El Alcalde de Encllais Reales, hace

siabe-r:
Que ignorándose el paradero de los

mibizes ,que al final se expresan ne
tamales de este término comprendidos
etrr el alistamieeto formad por este
Muni&pie para el reemplazo de 1947-
se advierte sa ke 111 iSill013, a sus- pa-
dres, tutcAres, parientes; amos o pes

,sona de quien dependan, que por el
presente edicto se les cita a compa-
recer en eteta Casa Capitular pm : st
ó *por perseina que legrkmarriente
reptieneenten el día 28 del mes en- ctin-n
y hcza de 12(3, 11 de su miaiiania para
el acto -du la rectificación del alta
miento y los días 4 y 11 del pr5ximo
mes de Ago-to para rectificación y
eerre del mime y clasificación y de-
dal-alción de it-oldades respectivamen-
te, a expnner, 1e. que lee 00,pee,, ga re-
ferente a su inclusión en. dicho aljs
tamienito; advirfé,:edicleis que este
edicto eusttuye las citaciones orde-
nadas 0.r el . párrafo tercero del ar
ticulo 81 dei Reglamento puovisiona1

1 para el Reclutamiento: y Reemplazo
del Ejercito, por ignorarse el padade-
rd de los interesadiois; paliándoles el
perjuicio a que haya lugar.

Enicilnias Reales a 20 de Julio de
1 g46.—E1 Alcalde,, A. -Lozano.

Mozots que ese citan °_
Antonio .Mjartón aleo, hijo de Jose

y Antonia.
Silvestre Martínez Moreno, de SI-

inean. y Aula.
Juain, de Dios Reina Jiménez, de

Gabael y Francisca.

LA RAMBLA
Núm. 2.058

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber: 	 .
Que lo Comisiión Gestora de mi

presidencia le esión extraordinaria
celebrada el día de ayer, acordó por
unanimidad concertar ceo la Suctr,--
tel del ' 13ainkco Centilal de esta
plaza, u:ne .otperación de Tesorería o
prestamto a coirtoi plazo. en cuantía de
75.000 pese-te, con la finalidad 'de
cubrir atenciotees, de peilsolnal y obli-,
pelones de carácter preferente con
la garausttia ide las cantidades que el
MiniMetria de Hacienda ingrese a fa-
ve del Ayuntamiento par contpentsa-
cien de arbitrilots &U prirniciels , y por

. reca.rgets de la Constribuciáni Indus-
trial del terMino.

Lo que Se hace público, a efectos de
cuanto previiare el *apartado tercero

•del artículo 331 del Dectieto de 25 de
Enero de 1946, por el que se regulan
provisionalmeint,e 'llas- Haciendas Lo
cales.

Por Dis, España y su Revoltsci6n
Necionl Sindicalista.

-La Rambla 23 de Julio de 1946.--
Julián- Fern(indez.

LUQUE

Núm. 2.959 .
El Alcalde de Luque, hace saber:
• Que confecdonado el padrón mu-

nicipal de habitantes con referencia
al-dia 31 de Diciembre de 1943, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hables, al objeto
de que durante el mismo pueda ser
examinado por quienes lo deseen y
presentar las reclamaciones que es-
time oportunas.

Luque 24 deJulio de 1946.– Firma
ilegible.

LA CARLOTA

Núm. 2.961

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que acordado por los Pepresen-

tenles del Partido Comarcal de esta
villa la aprobación de un expediente
de transferencia de crédito de capí-
tulo a capítu l o del vigente Presu-
puesto de la Administración de Justi-
cia para las atenciones del Juzgado
Comarcal establecido en esto pobla-
ción, queda el Mismo expuestò al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el* término de 15
días hábiles a fin de que durante di-
cho plazo pueda ser examinado por
quienes lo deseen-y aducir contra el
mismo las reclamaciones que esti-
men periinentes.

Le_Carlota 19 de Julio de 1946.–
J. Martínez.

MONTILLA

Núm. 2 960

El Alcalde Presidente de este Exce-
lentísimo Ayuntaniiento y Presi-

2.°, 235, 12 Marzo 
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Montilla a 24 de lulio de

Núm. 2.881

Don Eduardo de los %S.

Alcalde Presidente accientalái
Excmo. Ayuntamiento dc esta

dad.
Hago saber: Que habie done

currido el plazo de diez años,por
que fueron tomados en arrindamie
to los nichos del cementerio del dis,

trito de Pueblpnuevo, que a coe
nuaCión se relacionan, se pone u
conocimiento de lus persulasinu,
resadas, a fin de que se pasen por
Negociado correspondiente pandi r.
cer nuevo arrendamienlo,
ción definliiva o formular las red
mociones que estimen pelineniei,
para lo cual se concede un plazo da

treinta días naturales, a coirardesde
la fecha de la publicación de utt

edicto en el BOLETIN OFICIlUz
la proVincia, y si transcurrido diit

plazo no hubieran producido los ir--

teresados reclamaciones ni hedu

nuevo arrendamiento o aiosuirs

a perpetuidad, serán los di h°sde
ocupados y depositados 

D

en el Osario.
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ocupan. – Observacio
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Sesión ,o.rdietlaria del día 10
PreSidente den Isidro .Márquez • v

Reinfrez de Arellano
 cordó: Aprobar el atta de la.sesióh e irdiiniairia anterior.

Quedar euterada la Comisión de la
coritspeinidencia oficial y clisposicio7
ne de interés riecibidas durante la
Última semana;

Conceder el permiso alulual regla-me
ntrii3 al Oficial Primero D. Matia-

J\11110Z Díez y al Oficial tercera don
- -Sebitiéra, Redirgue7 Vázquez.Pae a informe die la Intervención .me( 'Pal la instancia pre rifada perMeco de`A..P. D. don Francisco-njese., Riballo‘ sebre reconocimientoue y ri,nquenio,

.11e.gar la i nstancia suscrita pordona María. Luinia FeifnitrtdezLeono"

	

	 Adquirir material n ecesar io para VaCOOSer72Ción 

de la red lea 
AQ'cantari-

nadé' público.
COnceden el pertnist, ;-annai regla-mentELiariin

ci jilte°4•doien'ajo:-./.gstiärindchedz-sepeers'etze
tlytin

* Pi lar e total.cle servicios presta dr3;'d la,

fiar'
, Admiretrei.én lotc.ail poT ftincie-e Oste A,yuntamiento.

Se-ión ordinani-a del día 17Pres:den te dqn Isidro Márquez. yantil z de Arenero.

. Se rcord.6: Apilaban el acta de la
sesión °Minarla anterior.

Quedar enteraida la Comisión7de la
corre.spondencia Oficial y dieesicio-
Eves. de interés insertas 'en los "Bole-
ditudz Oficiiales del Estado' y de la
provincia recibiidos durante la última
semana.

Conceder e.1 alta en el padrón de
hab.itainites de este término municipal
a don Juan! José González.

Pase a ' inforn-Ve de Intervención 1:1
instancia del . <Mete die Negociado de
este Ayuntainienitio don Juan Antonio
Calles• Fer,niandez, sobie, reconoc i

-miento del cuarto. quinquenio.	 -
COnoeider el pellmiso anual regra

mentado; al Aytindante de Sepulture
ro Guillermo Fernández Carrión. •

Aprobar las_ extractos de acuerdos
adoptados por la Comisióini-intunicipal
permanente, • cortiespondiente al se -
guindo trimestre del año actual.

Aprobara el retsultado del' concurso
para ' proveer en • propiedad' varia.3
plazas -de persolnlal subaltdrIne eni este
Ayunitainqe.nito.

Sesión ordinaria del día 26
Presidente don Isidro Márquez y

Ramínek de Arellano.
Se acordó: Aprobar; el acta de la

sesión ordina.ria
Quedar enterada • la Comión de la

correspondencia ,oficial y disposicio-
nes de interés recibidas durante la
última isernlaina..

Quedar enterada del inerme de la
presidencia sobne las gestiones rea7
lizadas ,eru Madrid acerca de varios
asuntas pendientes.

Quedan . enterada d'el escrito . ,del
Directoa.- de la Sucursal del Banco
F.Es'paricil 4se •Crédillo en esta ciudad.
reEcurriunkle del 'acuerdo, de esta Co • .
rubión municipal, sobre reclamación'
formulada contra la Ordenanza de
vigilancia, especial.

• Aprobar el pnesupuesto para la pa-
vimentaCión de la calle San José.

Denegar la isniStancla de don Julián
Nrez Delgado, por la que icita
ser repuesto+ en el cargo de 'Conserje
de la Casa Ayuntamiento.

Conceder el permiso anual regla-
menterio al sepulturera .401 'CAente-
rib del diotrito de PueblornueVo, Fran-
cisco Escribana Caballero.

Ratificar el primitivo atuendo. de
•este Ayuntamiento .aidaptaido er, 24 de
Julniio de 1931 estableciendo el re
cargo d la Décima del Paro Obrero
sobre las Criutrlutioings.

Aptlobar la cuenta de 16 suplido por
Depäsitaria municipal en gastos dt
feste,cs con, motivo de 1-a+ feria del
distri to de ..Perlarreya. - •

Dgnar a Manuel Montero Rubiq,
con calraote7r interaine para drese'ritpe-

. 11/ar- una plaza de Vigilante de se-
gunda

Nk-- .imbrar ,a dowl José- Suárez Rodrl'.
guez, Interventor de este Ayuntarnien
to, rtgpreenta.inte en 'Fuente Obejuna
en 12‘ Ise:i6n, celebrada par la Agrupa
ción Forzesia de les puebles- del par-
tido, para confecc ión del presupuest-

2}drivinistraçffbn . de justicla
ReConoces quinqutios a) val ikY 3

•er-tte Ayur.ftemiento.
MES DE DICIEMBRE

'SeSión eirdinaria del dra 1
• PresIdente clIceit Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano,
Se acordó: ApreAbarl el acta de la

ser_ión /Ord i naria - anterior. .
Quedar el2.1Eterada la, Conin de 1..a

correspondencia ofical ÿ disposi&O'
tics de imterett tletibidas durante' la
i'llt;rn a ...s'emana.

Prorrogar el' perrnis., 	 por enferme
•Secreitaraio de esta Corporacón

municipal.
- l'estimen:lar a la AY-oc-iacien de 'a
Prensa de Córdriba, el agraz_lec.mien
te de la .C:orporacióni municipal por

-.el nombramiento hecho a este Exce-
lentísimo Ayuntamiento . de Socio
Pnotector de la misma.

Conceder al Jefe del Negociado de
Plersidnal dan AEntionio Barazal Palma
el peirmise anual reglamatario.

Recenoc.er el cuarto quinquenio al
Interventor! ide . estas fondos munici-
pales.
Gratificar al Ordenanza de este . Ayun-
tamiento Ru desinflo Navas S ruela.
per servicios extraordinanios presta-
dios en las oficinars nrunicipiales.

Sesión ordinaria del día 10
Presidente ,don Isidro Márquez y

Ralelez de Arenan°.
Se acordó: Aprobar' el acta de la

sesión ordinaria anterior.
.Quedar .enterada la Comisión de la

-corlrespondencia oficial y ,dispoisicio.-
res de interés, recibidas durante la
úlima semana. -

Realizar lals obras de canalización
nece.„sarias para unir la cañería de
desagüe !existente en el barrio de las
Casas Baratas, a la red general de
alcantanillattoç.

Pagar - al 'obrero Cesárea Dueñas
Martínez, con carga al capítulo de
imprevistos . 494 pesetas por diferen-
cia de salarios.

Satisfacer 6.000 - peetas a la *Jefatu-
ra Local dgl Moivirniento l, para aten-
ciones del Frente de Juventudes.

Reconocer al Encargado del Depó-
sito inuint'cipail don Emilio, Carpio
Lucas, el tiempo de !s'ex-vicios efecti
vos prestados eindicha plaza.

. Aprorb-ar una factura de don Juan
Muñoz Rivera por _1.000 kilogramo;
de Agarrabas trituradas para pien-

• sois de las' caballerías que trabajan
en .las -Obras die canervaoión de calles.

Devolver a don Victoriano Rodr(1-.
girez Infante, el importe que indebi -
da•mente ha - pagado per arbitrio so-
bre solares sin edificar.

Contribuir ä la Asociación de la
Prer.Sa de 'Córdoba, con la cuota
anual de 500 peetas.

Reconocer. el tercer quinqueniö
Maetstro-de obras municipales . don
Jurän Sánchez Betm.a-r.

Conceder gratificaciones a varice
funcionarios de este Ayuntamiento,
por Servio:ice e,xtraoirdinia•rios
Geteder una paga; extraordinaria a.

todo el personal de este Ayuntamien-
to con nf,otivla de las fiestas, de Na .
vidad.

Sesión * ordinaria del día 15
Pi4esideinte doto Isktro Márquez

Ramírez de -Arellare..
.Se acordó: Aprobar; el acta de • 1

cesión ordinaria anterior.
Quedar enterara : la Cemüsiión de la

tornespindencia offidail y disposicic.
s . tres de interés recib idas durante la

siemanla.
Adquirir . un 'motor para instalar en

lis pozos de: agua potable del di>
trfto de Peilerneya.,

Realzar las obras de reparación de
la rninftera de crintal de/ M'ea-culo
público. y la de la Casa Ayuntamiento

Coacedien el permiso - anual regla-
nientario al Comerle de este Ayun
tarniento don Frasciseo Ruiz Roldán.

Autor'ear a don Manuel Remero
.García, para reanudan las • proyeccio-
nes cioematcgráficar, .en su local de
la calle General Prime de Rivera.

Autorizar a don Juan Custodie Pal
mã pana la insta s:aojen de una caseta
pera l'a venta de turrones' en la plaga

Sarta Bárbara'
Aprobar l extractos. de acuerdos

acitoptaideS pon la Comi'sión, municipal
durante el tercer trimestre del. año
actuat

Aprobar la dir.tribución de fondos
para cl pie-ea/te mes, que por caoí
tr .1.0, 1 y artículos propone . el señor
Interventor.

Aprobar un.a factura de la Soaieclael

Minera y Metalúrgica de Peñarroya
por 9.500 kilos de alquitrán

iAbonar con cargo al capítulo de
Imprevistas el iinporte de las dieta3
y Otros gasttofs originados por los
Vacares de fuetla de la localidad que
actuaron en el concurso de funcionr
ries subalternois. - .

Sesión °Minarla del día 22
Presidente • don Isidro' Márquez y

Ramínez de Arenare.
Se acordó: Aprobar; el acta de /a

sesión ordiniarla anterior.
Quedar enterada la Comisión de la

correspondencia oficial y dispoEsicia-
nes de antenéis recibidas durante la•
última 'semanal

Levantar esta sesión ein serial de
duelo por el fallecimiento, del ObispoE
de la Diócesis Dr. Pérez Muñoz y
hacer - constar en acta el sentimiento
de la Corptolnación rtnin •icipal por tan '
infausto motivo.

Sesión ordinaria del da 24
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Núm. 334

Exoacto de acuerdoEs adoptades por
esta comisión, mu .rIcipal permanen-

te durante los 'meses de Noviembre

y 
Diciembre del ario 1945 qu_e forma
Secretario de la Corpor,ación en

cumplimiento del anticúo 65 de la
Ley municipa l vigente, para 'su in-
seircim en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.

MIES DE NOVIEMBRE
sesgo' ardlnaria deLdia. 3

Fzer,idente don Isidro Márquez
Ramírez de Arenan°.

: cordó: Aprobari .-el acta de la
sesión orckaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de la

cornspoidenc ia añojal y disposicio
ne:,9 de ineé,s recibidas durante la
última semairia. -

Coticeder el permiso ,anual regla-
mentarie al Ordenanza de este Ayurr
tamievto cicin Felipe Crespo Tena.
Adquirir varios etectos piroptte,3tos

por él Aparejador municipal.
Aprobar la dstribución de fondos

para el presiente . mes que Por capí

tulos y artículos propone el señor In-
terventor.
Aprobar' une factura de la Elettra

*rdtAaria de Peñarroya por alum
brado extraordinario y matettial eléc-
trico durante la feria de Agosta del
corriente aña

Proponer -un el vigente presupuesto
rauacip.al ordinario .de gaistos 'una
h philitación y suplementos de crédito
Conceder al Guardia urbano Anto-

nio Sánchez Torralba, un. ati ti ti pr.
reintegilable de dos mensualidades
de sir haber.
Rewrocer el cuarta quinquenio al

Oficial Mayor de . este Ayunita.mientio‘•
don José Becerra Tapia, y all Oficial'
Primero don Matías Muñoz DCa 'z y
el Minero* al Guardia Urbano don
Antonio Sánchez ,Toirralba.
Detignar al Teniente ' de Aloalde

Eduardo de las Ríos Castillo p a-
ra presidir el Tribunal que ha de
juzgar los métftlols de los concursan-
tes a varias plazais de personal -su-
balterne de eete Ayuntamiento.
recnocer los quinquernircls cuarto

quint9 al Secreanio de asea Cerpo -
ración municipal dota Marlo García Y
García..
Denegar las- instancias. . formuladas

Por el Banco Español de Crédito y
Banco de Bilbao neolamarodlo contra
la Ordenanza sobre vigilancia espe

•cial.

Presidente diosa Isidro. Márquez y
Ramírez de Arellano.
Se acordó: Apilaban. el acta de la

sesión, iondinariai anterior.
Quedar enterada la Comisión de la

coirrespOndenicla oficial y disposicio-
nes die initees recibidas durante la.
tUtirda semana.

Ampliarle el permiso anual al Jefe
de Negociado de este Ayuntamiento
don Juan Alatoinfo! Calles Fernández,
en virtud die lo que establece el nue-
ve Reglamente de Empleados' aidmi-
nistrativels.

Denegar la ilnefemcia de doni Frart-
CISKIC Manzano Cabanillas9 solicitando
el reingreso como empleada de este
Ayuntamiento,

Solicitan de la Oficina de Collocar
cifin Obrera 'el número de escribien-
tes necesariol para la confección, del
padrón de- habitantes.

Conceder la -doble indemnización
por -alquilen • de tasa habitación a
los Maestros c'ciasortes. don JoEsé To-
rrellas Rubio, con su espoisa. doña An-

, tonia Cárdenas Aranda y • cltorr Rafel
Aguilar Priego ton su espose doña
Canrnen Dueñas Valenzuela.

Quedar enIterada del oficio del Ilus-
trísimo señor. Dele-gaido de Hacienda
de la pros/inicia auterizando la ejecu-
ción del presupuesto municipal - ordi-
nario pana el próximo ejercicio de
1946.

Aprobar la cuenta . die caudales uue
rinde la Deporltaría por las opera-
coneEs re •alizadlas eins el tercen trimes-
tre del afil •elni curso.

a 	 .Reconoe-er el tiempo de servicios
intenin,ch prestadloisi por los funciona-

sub,alternos aprobades en el cun-
curt-,0 celebrado recipnternende.

Abonar adn - cargo 'al capítulo de
linprervistis Va cantidad de 1.500 pe-
setas eco que contribuye e Ayunta-

- 	 znien4;, a la,si Mi.111:CCIelS, que han tenido
lugar eh 'esta. ciudad.

. 	Sesión ordinaria .del día 31
Presidente semi Isidro M4rque2

• Ramírez -de Arenare.
Se. acordó: A.proban el acta de la _

- 	 se-KM °retirar:e anterior. 	 .
. Quedar enterada la Comisión .de la
correspi tielernicia oficial y ,dispositio-

- • nes. de -i nterés recibidas durante la
última semana.

Aprchar una facturla de don . Anto-
• ai o Ria ,m,Os picón de Málaga, por aI-

garrbas r uImi,itrrd ie para p ents os
de lats caballerías que trabajan en las 1
obta., de conservación ' de las vías - •

. Abonar can cargo a la aonsignaciói
para fes.te'ly, %I; 1.125 pe-l eia s'.g"as"
taxi al-, ore mhltivO. de la vistl2f del E rer-
celentisimo. 	 Mingtna del Tra-
h? 'io a este 'ciudad. 	 •

Potner en ejecución las Ordenanzas
para exaéción de impuestos cedidos
pan el Estado.
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Décima. Tierra (
Herma, de veintide
cinco centiáreas y
linda Norte hereder
vas, Sur Joaquía
món Verdugo y O
rrano Aguilera.
QUINIENTAS PES

Once. Otra su
en Cañada Herrera

tres centiáreas y e
linda Norte Anton
Luis Sánchez Per(
Antonio Serrano.
CIEN PESETAS.

Doce. Una fa}
sitio San Sebastiár
de piedras, parlad(
finado a almacén c
usos, transformad'
Inca, explanada p,
cin de vehículos,
anejo que mide to
cientos cincuenta
cuadrados encona
naria en perfecto
camino, Este el rí(
ra de Cabra, y Su
ca de que proc
CIENTO CUARE
PESETAS.

Trece Suerte
el Cañuelo, de cit
setenta y dos ce
decímetros, linda
Muriel Ramírez,
dal, Este el cal
camino. Valorad
DOSCIENTAS P

Catorce. Cas
número diecinuel
Pedro de Cracab
cuarenta y seis
tres plantas, lind
con Pedro Luis
izquierda calle
hace esquina y e
tes Molina. Val(
MIL PESETAS.

Quince. Piez
Pollos o Fuente
reas, once área
centiáreas y cinc
metros, linda al
Juan Bautista Ge
nio . joez Luque,

Telesforo Prez

de Fernando L
Antonio Muriel.
TA Y DOS MIL

Dieciséis. U
Rincón, de cal

izquierda-y espalda la calle La Hoya.

bida veintitrés áreas, cuaretita y nue-
ve centiáreas, ochenta decímetros,
dividida en dos pedazos por la ca-

rretera, linda Norte con Juan Palo-

meque, Sur Juan de Dios Serrano
Roldán, Este sus hermanos y Oeste
la Carretera. Valorado en SIETE
MIL PESETAS. 	 Oeste María' I(

s
Novena. Viña en cañada Herrera, 	 nio Serrano

de treinta y siete áreas, cincuenta y 	 en OCHO Mil

deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o Establecimiento destinado al efecto
una cantidad en efectivo no inferior

al diez por ciento del tipo de subasta
antes dicho, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

No se admitirán posturas inferio-
res al valor dado en la escritura de
Hipoteca al inmueble de que se trata
y podrá hacerse el remate a calidad
de cederlo.

Y la subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este juzgado, el día
TREINTA del próximo mes de

AGOSTO y hora de las DOCE.
Dado en Córdoba a veintidós • de

julio de mil novecientos cuarenta y
seis. -Ventura Arias. - El Secretario
judicial P. S., Juan de SOsii.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 2.653

En este Juzgado se cumplimenta
orden de la Excma. Audiencia Terri-
torial de Sevilla y en su cumplimien-
to se hace saber que por don Fer-
nando Ruiz Muriela Procurador que

ejercio en este partido judicial, se ha
solicitado la devolución de !a fianza
constituida, por lo que en cumpli-
miento del articulo ochocientos
ochenta y cuatro de la Ley Orgánica
se hace saber por medio del presen-

te a fin de que dentro del término de
seis meses puedan hacerse las recla-•
maciones que se estimen oportunas'

Dado en Priego de Córdoba a
veintiocho de Junio de mil novecien-
tos cuarenta, y seis. -José Ruiz. - El
Secretario, losé Casas.

Núm. 2.808 •

Don José Ruiz Martínez, Juez en fun-
ciones de primera Instancia de es-

te partido,.
En virtud del presente hago saber:
Que a instancia parte actora en

pieza ejecución sentencia contra don
Francisco Serrano Galisleo y otros
seguidos este Juzgado se ha acor-
dado sacar pública subasta por tér-
mino VEINTE DIAS há.biles, fincas
que a continuación se relacionan,
que tendrá lugar en Sala Audiencia
este Juzgado día VEINTINUEVE
AGOSTO PROXIMO doce horas
bajo las condiciones.de que no se
admitirán posturas que no cubran
dos terceras partes avaluo, que ha-

brá de consignarse previamente el
diez por ciento por lo menos del
aprecio, que no se han presentado
los títulos du propiedad, obrando
únicamente las certificaciones del
Registro de la . Prapiedad que Lstán
de manifiesto en Secretaría.

FINCAS
Primera. Molino aceitero sito en

calle Hoya de Carcabuey sin número
con ciento noventa y cuatro metros
cuadrados, tres plantas, con dos
prensas hidráulicas, dos batidoras,
motor eléctrico y demás accesorios
con treinta y ocho tinajas, cinco de-
pósitos hojalata linda derecha en-
trando con casa Manuel Serrano
Gelisteo, izquierda Joaquín Sánchez
Caracul y espalda doña Manuela
Serrano Galisreo, VALORADO EN
CIENTO SETENTA Y CUATRO
MIL PESETAS.

* *

Don J'aislé Becerra Tapia, Oficia i' Ma-
yonl de eatte Ayuntamiento en fun-
cillniesi de Secretan-no.
Certifico: Que en la seasión ordina-

ria celebrada por la Comisión muni-
cipal permanente el día 19 del ac-
tual e idió cuenta de le extractos
de acuerldoa i de las Isie5i0iniersi . celebra'
da,g por la niislma, durante lois meses
de Noviembre y Diciembre, formados
por !el Secrieerito que miscribe en
cumplimiento' del aaticulo. 65 de la
Ley m.unicipal vigente, iacordándost
aprobadora y que se remit.a..a un ejrn-
piar al Excmo. Sr. Gabernaoor Civil
de la provincia' palla ;siu in,sericióa
en el BOLET1N OFICIAL.

Y para que cdniste, 'expido la píe
snite clan el Visito bueno del señor
Alcalde, en; • Pefi arroya rueblanu evo
a 23 de Enero de 1946.—José Beca
re.—Vsto tneenlo: El Alcalde, Isidao
Márquez.

ZGADOS
ÇORDOBA
Núm. 2.972

Don Ventura Arias Vivancos, Magis-
irado, Juez de Primera Instancia
número Dos de la ciudad y partido
de Córdoba.
Por medio del presente edicto se

anuncia la venta en pública subasta
-de la finca que seguidamente se des-
cribe, especialmente hipotecada en
la escritura base del procedimiento
ejecutivo sumario que se tramita a
instancia del MONTE DE PIEDAD
Y CAJA DE AHORROS DE COR-
DORA, contra DON RA.FAEL VA-

LENZUELA TERROBA,
CASA núrriero cuatro antiguo y

moderno, en la calle del Reloj de esta
capital, que forma ángulo con la de
Munda y linda por la derecha salien-
do, con la número seis de la calle
del Reloj que perteneció a don Juan
de Dios Moniesinos, hoy de don
Manuel Garijo lsasa; por su izquier-
da con su line de fachada que da a
la calle de Munda y por la espalda,
con la casa sin número en esta ' últi-
ma calle que perteneció a don Vicen-
te Aguilar. Se haya formada sobre
doscientas setenta y ocho varas
perficlales, equivalente a
venia y cuatro metros,
centímetros cuadrados.

Servirá de tipo para la subasta
el de DOSCIENTAS CINCUENTA
MIL PESETAS - que es el valor fija-
do por las parles en la escritura de
hipoteca que se ejecuta.

Los autos y certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuar-
ta dgl articulo ciento treinta y uno de

la Ley Hipotecaria,* estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado; se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la !hule-
ción, y que Iaš cargas y los gravá-
menes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, gntendién-
do8e_que el remaiante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción 'el precio del remate.

Para_ lornar parte en la subasta,

Segunda. Edificio conocido por-
el Solar o accesorio del Molino
aceitero, situado en la misma calle
con mil ciento noventa metros cua-
drados, con un arena° anterior de
dos plantas que forma fachada prin-
cipal, a la izquierda de una primera
bodega con treinta y tres tinajas, y
la parte alta para habitación tiene
otro cuerpo con dos crujías y dos
plantas la baja para cuadra y la alta
para pajar y otro cuerpo de una cru-
jía y dos plantas en la baja para bo-
dega y alta para graneros y otras de-
pendencias para labor, linda por de-
recha entrando con Cristóbal Marín
y patios, casas de la calle Hoya, iz-
quierda con la de los her2deros
Juan Navas y espaldas con Juan Bau-
tista Galisteo Pérez Asunción y Jose-
fa Marín Cubero. Valorada en SE-
SENTA Y CINCO MIL PESET AS.

Terceta. Olivar en la Hoya de
Carcabuey, de cabida un celemín,
hoy sin olivos o sea tres áreas, se-

tenta y seis centiáreas, en extramu-
ros población, linda Norte, herede-
ros Joaquín Ayerbe; Sur, finca este
caudal; Este, Pablo Marín y señores
Serrano y Oeste Pedro López Ma-
rín. Valorada en MIL QUINIENTAS
PESETAS.

Cuarta. Local conocido por Mo-
lino Pilarejo, cuya edificación se en-
cuentra deteriorada. linda Norte tie-
rras este caudal; Este Genera Pa-
lomeque; Sur, Aritonio Ramírez y
Oeste Sisenando Camacho. Valora-
do en DIEZ Y OCHO MIL PESE -
TAS

Qainta. Olivar en cañada de los
herreros, de noventa y tres áreas,
noventa y seis centiáreas, veintisiete
decímetros, linda al Norte Carmen
Carrillo Muriel; Sur y Oeste Joaquín
Ayerbe y Eate la vereda. Valorado
en CATORCE MIL QUINIENTAS
PESE l'AS.

Sexta. Olivar en la Hoya dc Car-
cabuey, con escasos árboles, de ca-

bida treinta y siete - arcas, sesenta
centiáreas, linda Oeste Asunción Cu-
bero Marín; Norte, con el camino;
Sur, el solar de doña Inés Serrano.
Valorada en SIETE MIL•QUINIEN-

TAS PESETAS.
Septirna. Casa marcada con nú-

mero ocho, calle Baja Santa Ana de
Carcabuey, con ciento ochenta me-
tros cuadrados, compuesta dos cru-

jías y tres plantas, linda derecha en-

trando con Juan Bar Galisteo Pérez,

Valorada en QUINCE MIL PESE-
TAS.

Octava. Suerte tierra calma y rie-
go en la Hoya de Carcabuey, de ca-

Pleiaarroya Puebloüuevo 14 de Ena-
no de 1946.—El Secaetario, José Be.-
ceriia.

su-
ciento no-
veinticinco

ocho centiáreas y cincuenta decíme-
tros, linda Norte y Sur con el arro-
yo", Oeste Francisco Valverde y Este
tierras de este caudaI. Valorada en

DOS MIL OCHOCIENTAS CIN-
CUENTA PESETAS.
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